
Orden del Día 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura, aprobación y firma en su caso, del Acta relativa a la Sesión Ordinaria de 
fecha 15 de abril del año 2014. 

3. Dictamen  relativo a la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 
presentados por el Partido Político Acción Nacional, con motivo de su Gasto 
Ordinario en el Ejercicio 2013. 

4. Dictamen relativo a la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 
presentados por el Partido Político Revolucionario Institucional, con motivo de su 
Gasto Ordinario en el Ejercicio 2013. 

5. Dictamen  relativo a la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 
presentados por el Partido Político de la Revolución Democrática, con motivo de 
su Gasto Ordinario en el Ejercicio 2013. 

6. Dictamen  relativo a la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 
presentados por el Partido Político del Trabajo, con motivo de su Gasto Ordinario 
en el Ejercicio 2013. 

7. Dictamen  relativo a la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 
presentados por el Partido Político Verde Ecologista de México, con motivo de su 
Gasto Ordinario en el Ejercicio 2013. 

8. Dictamen  relativo a la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 
presentados por el Partido Político Estatal Conciencia Popular, con motivo de su 
Gasto Ordinario en el Ejercicio 2013. 

9. Dictamen  relativo a la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 
presentados por el Partido Político Movimiento Ciudadano, con motivo de su 
Gasto Ordinario en el Ejercicio 2013. 

10. Dictamen  relativo a la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 
presentados por el Partido Político Nueva Alianza, con motivo de su Gasto 
Ordinario en el Ejercicio 2013. 

11. Cumplimiento relativo a la sentencia dictada en fecha 14 catorce de mayo de 
2014, dentro del expediente del juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-
25/2014, promovido por el Partido Acción Nacional en contra de la Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis 
Potosí, respecto de controvertir la sentencia de veintidós de abril de dos mil 



catorce, dictada por esa Sala, en el recurso de revisión radicado en el expediente 
13/2013, interpuesto en contra del acuerdo de seis de agosto de 2013, dictado por 
el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el cual 
aprobó la revisión a los informes del gasto ordinario que presentó el Partido Político 
Acción Nacional en el ejercicio 2012. 

12. Cumplimiento relativo a la sentencia dictada en fecha 22 veintidós de mayo 2014, 
dentro del expediente del recurso de revisión 04/2014, promovido por la 
Agrupación Política Estatal Potosinos en Lucha, en contra de la resolución relativa 
al Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento número PSMF-
24/2013 . 

13. Cumplimiento a lo ordenado por la Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado, dentro del expediente de revisión 02/2014 
promovido por J. Alfredo Guadalupe Zamora Marín, presidente del Partido de la 
Revolución Democrática.  

14. Cumplimiento relativo a la sentencia dictada en fecha 22 veintidós de mayo 2014, 
dentro del expediente del recurso de revisión 05/2014, promovido por el Lic. 
Alejandro Colunga Luna, en contra de la resolución relativa al Procedimiento 
Sancionador en Materia de Financiamiento número PSMF-25/2013.  

15. Presentación, discusión y en su caso aprobación del proyecto de resolución del 
recurso de revocación identificado con el número 01/2014, interpuesto por el Lic. 
Said López de Olmos Martínez, en su carácter de presidente de la Agrupación 
Política Estatal Seguimos Vivos, en contra de la notificación del acuerdo número 
33/03/2014 aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 2014; a través del oficio 
CEEPC/CPF/158/2014 realizada en fecha 01 de abril de 2014 

16. Asuntos Generales. 

 

 

 

 

 

San Luis Potosí, S.L.P., 30 de junio de 2014. 


